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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OF IC IAL 
t u leyes, orden** y jaau . lt)» que liaran de inser

tarse en tos BOLITCTU OFICÍALE» se han d>* mindar 
j | leíi- Político r^jpoi'üTo, por cuyo ron I jeto te pi
saran » lo* editores de los mennonidot pérmicos. 

(Real oriitndttide Abril 4t ts¡'> j 

Septibliw tolos los días enapto los domiogn. 

—«•PREDIOS DC STJSCH.ICIÓS <S>— 

^ . 5 ^ ? . t , < ' ' ? , U , , ; ' l ^ V A , > * . d o t n l r i l , 0 • í' r«"P««eias mensuales anticipa-
das: fuer» de ella.3'50 al mes: 9 ai trimestre; 18 al semestre, r á»*50 
por un ano. " 

S» admiten sasrrlrionesen Malrld, en la Administración del Rot,»-
TIS . piara deSaotlajro, 1—Fuera de esta rjpltal, directamente por 
metió .le carta l i a Administración, coa in.-luiidn del inipjrtj d 3 l lir>miH> 
ae abono en sellos. 1 

PAUTE O F I U l l . 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M.la REINA (Q.D.G. ) . Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con

tinúan en esta Corte sin novedad eu su 

importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Circular. 

Las excepcionales circuustaucias en 
que se ha verificado el último cambio de 
Ministerio han dilatado basta ahora el 
momento de expouer á V. S. el criterio á 
que debe ateuerse para que, inspirándo
se eu ios propósitos del Gobierno, pueda 
coadyuvar eficazmente á conseguir su 
principal aspiración, que no es otra sino 
la de obteuer la mayor sinceridad en la 
aplicación de las leyes que regulau el 
ejercicio de los derechos individuales. 

Sabido es de V. S. que la conserva
ción del orden no puede lograrse por 
completo y con firmeza con sólo una cons
tante vigilancia, y con el empleo de la 
represión en su caso; es para conseguir
lo tactor, si cabe, más importante, la 
consolidación del ordeu moral que los 
Uob:eruos no pueden lograr siuo levan
tando ei prestigio de las leyes, y po
niendo eu su aplicación uu espíritu tan 
amplio como grande haya de ser la 
euergta con que aquéllas exijan é im
pongan su cumplimiento. 

Hó aquí por que* el Gobierno, que no 
necesita hacer a V. S. presentes cuáles 
son los móviles eu que ha de inspirar su 
conducta, por ser uotorios sus compro
misos políticos, que con entera firmeza se 
apresura á reconocer subsistentes eu to« 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Aotoritades, excepto las 

que scana instancia de p.irtn no pobre.se lowrtiran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio eonoernlen 
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimo» de peseta 
porrada lin.-a de inserción. 

Número suelto o T c é n t l ^ s ^ ^ a t f l t o ^ " " 

da su extensión, y que cumplirá fiel
mente en la aplicación de las leyes vi
gentes desde luego, y proponiendo á las 
Cortes en su día las reformas á que viene 
obligado, uo puede prescindir do recor
dar 4 V . S., para que le secunde desdo 

| ese cargo en la proximidad de unas elec
ciones generales su criterio expuesto 
ampliamente ante el Parlamento en dis
tintas ocasiones eu e Jauto á la aplicación 
de algunos preceptos legales, entre los 
que descuellan los relativos al ejercicio 
de los derechos individuales en general, 
y singularmente ,al de la libre emisión 
del pensamientojpor medio de la impren
ta, á los de asociación y reunión, y á la 
inteligencia del art. 22 de la ley Provin
cial de 29 de Agosto de 1882. 

Eu cuauto á aquellos derechos cons
titucionales, debe ser norma de couducta 
para V. S. el extremar el respeto y la 
tolerancia; pero por lo mismo ha de pro
ceder con energía para reprimir los abu
sos que se cometau en su ejercicio por los 
que uo hayan apreudido cuál es el límite 
de la verdadera libertad en ul uso pru
dente y legítimo que de ella deba ha
cerse. 

El derecho de asociación para todos 
los fines lícitos de la vida humana fud 
reconocido á los españoles eu el art. 13 
de la Constitución del Estado, que reser
vó para otras leyes la determinación de 
las reglas á que había de someterse su 
ejercicio. 

Circuustaucias ajenas á la voluntad 
de otro Gobierno, de que también forma
ba parte el Miuistro que firma, impidie
ron que llegara á ser ley un proyecto por 
él sometido á la deliberación de las Cor
tes, estableciendo el complemento en este 
punto del Código fundamental del Esta
do, según ¡os principios cousiguados en 
el decreto ley de 20 de Noviembre de 
1868. El Gobierno actual reproducirá 
este proyecto de ley si es llamado á com
parecer nuevamente aute el Poder legis
lativo; y entre tanto no puede menos de 

hader presente 6 V". S., por más que se 
lo habrán dado á conocer hechos bien re
cientes, que al ejercicio del derecho de 
asociación no pueden imponerse otras l i 
mitaciones que las establecidas en el Có
digo penal, cuyos preceptos, además de 
garantizar la práctica del citado derecho, 
defieudeu suficientemente lasjprerrogati-
vas del Estado y los atributos del Poder 
público. 

No debe V. S., por tanto, suscitar 
obstáculo que no esté comprendido den
tro de estos términos ni á la constitución 
de asociaciones ni el restablecimiento, 
cuaudo se solicite en forma procedente, 
de aquellas que en épocas anteriores hu
biesen sido suspeudidas ó disueltas por 
las Autoridades gubernativas, limitán
dose á eutregar á los Tribunales á los in
dividuos que, abusaudo de este derecho, 
ejecuten actos ¡lícitos y comprendidos en 
las leyes penales. 

La ley de 15 de Junio de 1880, que 
eu consonancia con el art. 14 de la Cons
titución estableció las condiciones con 
que había de ejercitarse por los españoles 
el derecho de reunión, ha sido en su ar
ticulo 1.° interpretada muchas veces con 
un criterio poco conforme con el espíritu 
expausivo eu que se inspiraran sus auto
res, y aun opuesto abiertamente á su le
tra, 8Upouiendo iudispensable el permiso 
previo de la Autoridad gubernativa para 
la celebración de reuniones públicas, 
como si fuese susceptible de interpreta
ción el mencionado artículo al establecer 
textualmente que aquel derecho puede 
ejercitarse «sin más condición que la de 
adar los que la convoquen conocimiento 
«escrito y firmado del objeto, sitio, día y 
»hora de la reuuióu 24 horas antes, al 
«Gobernador civil eu las capitales de pro
v inc ia , y á la Autoridad local eu las de* 
»más poblaciones.;) 

lian de ponerse, pues, en olvido por 
V . S. loa precedoutes á que hayan dado 
lugar interpretaciones de la ley más ó 
meuos restrictivas, teniendo en cuenta 
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siempre que sus facultades no alcanzan á 
negar ni otorgar siquiera permiso para 
la celebración de reuniones públicas; que 
su intervención en ellas debe contenerse 
dentro de los límites que determina el 
art. 4.°; y que ni V . S ñl sus delegados, 
cualesquiera que fueren el fin y circuns
tancias de las reuniones cuya celebración 
se anuncie á su Autoridad, pueden deter
minar sobre su suspensión ó disolución 
sino ateniéndose al texto estricto del ar
ticulo 5 . ° de la ley misma, y con suje
ción perfecta a las condiciones en él es
tablecidas. 

La potestad de imponer multas hasta 
un máximum de 500 pesetas otorgada á 
los Gobernadores por la ley Provincial, 
tiene fijada su limitación dentro del mis
mo art. 22 en que fué establecida, siendo 
á todas luces insostenible la extensión 
con que ha venido aplicándose aquel pre
cepto, ora con el fin de agravar para miras 
exclusivamente políticas las correcciones 
establecidas en otras leyes para faltas 
de cierta índole en que puedan incurrir 
las Corporaciones municipales y provin 
cíales, ora con el de castigar los que han 
podido reputarse abusos de la prensa pe
riódica, ora con otros análogos ó igual
mente extraños á aquellos para cuya 
realización se concedió por la ley tal fa
cultad á los Delegados del Gobierno en 
las provincias. 

No hay para qué ocultar quí esta 
excesiva extensión en la aplicación del 
meuciouado precepto ha contribuido po
derosamente al desprestigio de la ley 
Provincial; como se desconceptuarían 
tedas las leyes si sus prescripciones, que 
deben ser norma de la justicia, se con
virtieran siempre en meros instrumen
tos de la arbitrariedad. Para evitar que 
esto acontezca en lo sucesivo, el Go
bierno se propone presentar oportuna
mente á las Cortes el proyecto de ley 
modificándola redacción de dicho artícu
lo en forma que no deje lugar á dudas ni 
á iutM j rotaciones; pero, entre tanto quo 
esto sucede, no puede menos de encare
cer « V. 8. la necesidad de hacer un 
uso extremadamente prudente y sobrio 
de aquella facultad, que no tiene otro ca
rácter que el de un medio extraordinario 
de coerción, de que no debe usarse sino 
para mantener en toda su entereza el 
priuci} io de autoridad, frente á determi
nados abusos cuyo correctivo no pueda 
impon* rse conforme á otras leyes, ni 
demorarse sin meuoscabo del presidio 
de la Autoridad misma que llegara a 
presenciarlo»-; jpero en ningún caso el de 
s u m i n i s t r a r penalidades no establecidas 
en el Código, cual ha venido acoutecien 
do con las mult:.s impuestas a la preusa 
periódica por faltas que no pueden teuer 
Mu correctivo siuo en ley común ó en 
la que regula el ejercicio de este derecho 
constituciol al. 

En el Cóuigo penal, que es la mas 
firme garantía tle la libertad delaimpren 
ta, están sefialudos losdelitosy faltasque 
en ci ejercicio de ésta puedan cometerse, 
y ninguna otra restricción debe aplicarse 
á la práctica de este sagrado derecho 

Tal es el criterio con que el Gobierno 
lia de aplicar las leyes de que queda he 
cha mención; abrigando el propósito de 
interpretarlas todas en el desenvolví 
miento de su política con el espíritu más 
liberal y expausivo que sus preceptos 
consientan. 

Al secundar V. S. este noble pensa
miento desde el difícil cargo que le ha 

sido confiado, ha de tener en cuenta sobre 
todo, que nada puede ser reputado, en el 
ánimo del Gobierno, tan censurable como 
el no exigir con firmeza y por.igual á to
dos el cumplimiento de las leyes, y el no 
poner la mayor" sinceridad y rectitud en 
aplicarlas. 

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 188(5. 

GONZÁLEZ 

Juárez, carta de residencia en esta Corte; 
y habiéndosele extraviado dicho docu
mento al interesado, he acordado hacerlo 
publico en el BOLETÍN OPICIAL de la pro

vincia, para conocimiento de las Autori
dades, quedando nulo y sin ningún vator 
el expresado documento. 

Madrid 7 d.i Euero de 1886.= El Go
bernador, J . Conde de Xiqueua. 

Sr. Gobernador de la provincia de. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

fteal orden. 

l imo. Sr.; S. M. la RUINA (Q. D. G.), 

Regente del Reino, se ha servido nombrar 
Presidente del Tribunal de oposiciones á 
las cátedras de Geografía é Historia, va
cantes en los lustitutos de Soria y Baeza, 
á 1). Manuel Merelo, Consejero de Ins
trucción pública^y Vocilesa D. Juan de 
Dios de la Rada y Delgado, individuo do 
la Academia de la Historia; D. Ricardo 
Beltráu y Róspide y D. Martín Ferreiro, 
propuestos por la referida Academia y el 
Consejo de Instrucción pública; D. Pedro 
Arosamcna y D. José Luis Pous y Ga-
Uarza, Catedráticos más antiguos de la 
asignatura, y D. Nicolás Rabal Díaz, en 
representación de los Claustros de los re
feridos lustitutos. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
couucimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Diciembre de 1885. 

MONTERO RÍOS 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

Relación de los opositare* á las cátedras <¡HC 
se c¿/a>i en la preinserta Real orden. 

D. Joaquín Martínez Mollinedo. 
D. José Bermejo Domínguez. 
I ) . Agustín Nofrarias. 
D. Francisco Gutiérrez Mendoza. 
D. Francisco Ovin y Pelayo. 
D. Silvano Fernández y Fernández. 
D. Severiano do Porto. 
D. Abel Romero Rodríguez. 
D. Francisco Javier Gaster. 
D. Luis de Olavarneta. 
D. Manuel Lascorz y Serveto. 
D. Eusebio María Touriño. 
D. Ángel Reguero y Guisasola. 
D. Francisco de la Rosa Lechuga. 

•1). Rafael Pérez Barreiro. 
D. Atanasio Vargas López. 
D. Fausto E. Cucurull. 
D. José Robles y Guirrado. 
D. Joaquín de Reina. 
D. Carlos González Huerta. 
D. Julio Caninos y del Riego. 
D. Juan Llnpis -Salver. 
Ü. Autouio Montillay Ramón. 
D. Eduardo Fueutes Mollafrío. 

S a u f o r c a z . 

La plaza de Inspector de carnes de 
esta .villa se halla vacante por renuncia 
del que la desempeñaba; su dotación es 
de 75 pesetas anuales; el pueblo es de 
180 vecinos y pueblo sano. 

Lo que se anuncia á fin de que el que 
so halle adornado de facultad para ser
virla, puede dirigir su solicitud al Presi
dente de este Ayuntamiento, en el térmi
no de veinte días, contados desde hoy". 

Sautorcaz 31 de Diciembre de 1885.=» 
El Presidente del Ayuntamiento, Doro
teo García. 

V a l d u r a c o t o . 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta villa, correspondientes al ejercicio de 
1883 á 84, se hallan expuestas al público 
eu la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término do quiuce días, para que los ve
cinos puedan examinarlas y presentar por 
escrito sus observaciones, según previene 
el arí. 161 de la ley. 

Valdaracete 4 de Enero de 1880.=El 
Alcalde, Prudencio Navarro. 

i¡i:ii:' K \ U CIVIL 

r S t i V I D E X l U S JUDICIALES 

Juzgados militares. 

M A D R I D 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Con fecha 11 de Mayo del pasado año 
de 1885*, se expidió por este Gobierno al 
deportado cubano D. Patricio Gutiérrez 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería. Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva; 

Usando do las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo para que se presente á declarar en 
esta Fiscalía, Legauitos, 38, segundo iz
quierda, eu el término de diez días, ¿ 
Amonio Fernández y Fernández, paisa
no, eu sumaria que sobre falsificación de 
abonarés de soldados cumplidos eu Cuba 
instruyo; eu la inteligencia que de no ve
rificarlo le pararáu los perjuicios que por 
la ley haya lugar. 

Dado'en Madrid á 31 de Diciembre 
de 1885.=E1 i'omaudaute Fiscal, Eduar
do Caballero. 

MADHID 

D. Francisco Pardell y Domínguez. 
Comaudaute ce infantería y Fiscal per
manente de causas do este distrito; 

Eu uso de las facu.tades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, como Fiscal instructor, para el dili-
gendatniento de un interrogatorio que 
debe ser evacuado en María Fernandez 
Santiso, cuyo domicilio en esta Corte se 
ignora, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á la referida María 
Fernández, para que en el término de 
diez, días se presente en esta Fiscalía, 
calle de 8an Bernardo, uúm. 8. piso ter
cero, de diez á doce de ¡a- mañana y en 
día hábil, para responder al indicado in
terrogatorio. 

Madrid 31 de Diciembre de 1885.= 
Francisco Pardell. 

MADRID 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería, Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva; 

Usando.de.las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por 
el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo para que se presente en esta 
Fiscalía, Leganitos, 38, segundo izquier
da, en el término de veinte días, al sar
gento segundo licenciado D. Julián 
Martínez Prieto, con objeto de prestar de
claración en sumaria que sobre falsifica- * 
cióu de abonarés de soldados cumplidos 
de Cuba instruyo; en la iuteligeucia que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios 
que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 
1885.=El Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

BARCELONA 

Por el presente segundo edicto se cita 
y llama á D. Adriano López Castro, Te
niente que fué del batallón Franco Vo
luntarios de la Paz, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación de este 
edicto eu el BOLKTÍN OFICIAL do la pro-
viucia de Ciudad Real, se presente a la 
Autoridad local del sitio donde se encuen
tre, para que por su conducto llegue á 
conocimiento de esta Capitanía general 
su actual residencia y pueda recibírsele 
declaración en un expediente que se 
iustruye en averiguación de si es ó no 
insolvente al pago de cierta cantidad á la 
Caja de !a Comisión liquidadora de los 
disueltos Cuerpos Francos; con apercibi
miento de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente y que proceda 
en justicia. 

Barcelona 13 de Diciembre de 1885.=* 
El Comaudante Fiscal, Francisco Oses. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

D. Antonio Pmazoy Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de e-ta capital. 

Por la presente se llama, cita y em
plaza á Constantino Gantes Freiré,"de 23 
años de edad, soltero, empleado cesante, 
vecino de esta Corte, que ha vivido en 
la calle de Mesonero Romano?, núm. 35, 
piso tercero, cuyas demás circunstancias 
y paradero se Tgnora, á fin de que dentro 
del término de diez días se persone ante 
este Juzgado, sito en el piao principal del 
Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que s< K 
sigue por estala; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parán
dole en su virtud el perjuicio que hubie
re luj:ar. 

Al propio tiempo, encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes do la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y detención de 
dicho sujeto, pon i éndo l e , eu caso de ?er 
habido, á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Euero de 
188G.=Antonio Pinazo.=Por mandado 
dé & &• Juan P. Pérez. 

BU EN A VIST A 

D. Carlos María Bru y González, 
Juez de instrucción del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por la presente, primera y única re
quisitoria se cita, llama y emplaza al pro-
cesado Santiago Ripoll, hijo de Juana 
N., Licenciado del Ejército de Uitramar, 
que ha vivido en la calle de la Aduana, 
uúm. 29, piso cuarto, ignorándose sus 
demás circunstancias y actual paradero, 
á ñn de que deutro del término de diez 
días, coutados desde su iusercióu eu los 
neriódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado a prestar la oportuna deelara-
cióu en la cansa que se le sigue sobre 
hurto; previniéndole que si no lo hiciere, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 
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Al propio tiempo, mego y encargo á 
todas [HJ Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la hosca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan a mi disposición con las se
guridades convenientes. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 
]885.=C. M. Bru.= Por insudado de 
S. S., Antero Martín Insáusti. 

BÜENAVISTA 

D. Cario? María Bm, Juez de instruc-
ción del distrito de Buenavista de esta 

Hago saber qoe por virtud de autos 
ejecutivos que se siguen en este Juzgado 
de tu i cargo á instancia de l ) . Antonio . 
Calvo y Maltruna contra Ü. José Busto y I 
Arguelles, sobre pago de pesetas, se 
sacan á la venta en pública subasta las 
fincas siguientes: 
. Una cafa con jardín, situada en la 

calle de Lista, núm. 8, con vuelta á la 
de Claudio Coello: que linda por Norte 
condicha calle de Lista; por Oriente yMe-
diodía con solares del Sr. Busto; por Po
niente con la expresada calle de Claudio 
Coello; comprendiendo el solar de la casa 
y jardín una superficie plaua de unos 
887 m< tros y 48 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 11 430 pies cuadrados y 
74 décimos do otro, ocupando la parto 
edificada 7 512 pies cuadrados y 775 mi
lésimas de otro. 

Un solar sito en la calle de Lista, de 
nnos 4'¿3 metros cuadrados y 29 decíme
tros cuadradas, ó sean 5.451 p i e s cua
drados y 97 décimos de otro: linda al 
Norte con la calle de Claudio Coello; al 
Sur y Poniente con el solar y jardín des
critos, y al Este con terrenos propios 
deíSr. Marqués de Múdela. 

Y otro solar sito en ¡a calle de Clau
dio Coello, que mide 8G5 metros y 24 de-
címetros cuadrados, equivalentes á 11.144 
pies cuadrados y 29 decímetros de otro: 
linda al Norte con el solar y jardín ya 
expresados; al Sur con la casa de D. Do
mingo Varóla; al Este con tern nos de la 
propiedad del Sr. Marqués de Mudóla, y 
al Oeste con la repetida calle de Claudio 
Coello. 

Dichas fincas han sido tasadas por los 
Arquitectos de la Academia, D. Juan 
Bautista Lázaro y D. José Marañón, en 
4 pesetas cada pie de superficie, donde 
ee halla edificada la casa y el jaro» ó 
eeau enjunto 45.722 pesetas 9C céntimos, 
y lo edificado en 265.000 pesetas, cuyas 
dos partidas anidas importan: la de 
310.722 pesetas 9ó céntimos, en 2 pese
tas cada pie del solar de la calle de Lis
ta, ú sean 10.903 pesetas 94 céntimos; y 
la tuj erflcie de cada pie del solar de la 
calle de Claudio Coello en tres pesetas, 
ó sean eu jumo 33,482 pesetas 87 céu-
Üuios. 

Habiéndose señalado para el remate 
ante este Juzgado el día ti de Febrero 
próximo, y hora do las dos do la tarde, 
se anuncia al púb ico por mt-diu de esto 
edicto; haciéndose presente que la casa 
con jardín ee venden eu un solo acto, y 
los solares por separado cada uno y bajo 
las comlicioues siguientes: 

Que no se a<Jmitiráu posturas que uo 
cobran las dos terceras paites de ia ta
sación; que para tomar parte en la su
basta se na de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
respectivo importe de aquélla, ó .sean 
31.072 pesetas para la casa y jardín, 
1.090 pesetas para el solar y jardín de 
la calle de Lisia, y 3.348 pesetas para el 
de la .ic Claudio Coello, cuyas can i ida-
dea se dcvo.veráu á todos menos al me
jor postor 6 postores por que hau de ser
vir exclusivamente para garantizar el 
remate, cu la furoua que determina el ar
ticulo l .o l3 de la ley tio Enjuiciamiento 
civil; que en la actualidad no cxnteu 
títulos de propiedad de dichas fincas, pe
ro sr practicará para entregarles á ios 
compradores lo dispuesto eu la regla 5.* 
delart. 42de! reglamento para la eje-
ctcióu de ta ley Hipotecariu, así como 
coauto fuese necesario para ponerlos co
mentes; q o e e j p i , e g 0 de las demás con-
óicioias y los autos se hallan de mani-
uestor todos los días laborables en el do

micilio del infrascrito, calle del Barco, 
número 13, piso tercero. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 
1885.=Carlos María Bru *=Ante raí, Ra
món Clemente y Lázaro.=Entrelineas.= 
equivalentes=Vale. = Entreparéntesis= 
y jardín=No vale.= Ks copia ^C lemen
te y Lázaro. 18 

BUENAVISTA 

Por el presente edicto y en virtud de 

Srovidencia del Sr. D. Carlos María Bru, 
uez instructor del distrito de Buenavis

ta de esta Corte, se cita y llama á Don 
Antonio Gal vez y González, con el fin de 
que dentro del término de cinco días 
comparezca en el expresado Juzgado, á 
prestar declaración en el sumario que se 
instruye á instancia de D. Francisco 
Priñar, pore9tafa. 

Madrid 29 de Diciembre do 1885.— 
V.° B . °=K ) Joez, Bru.=El actuario, 
Matías Arauda. 

BUENAVISTA 

D. Carlos María Bru y González, Ma
gistrado efectivo de Audiencia territorial 
de las de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito do Buena
vista. 

Hago saber que por auto dictado en 
este día, ha sido declarado en quiebra vo
luntaria el comerciante en géneros de 
ultramarinos y vecino de esta Corte Don 
Cayetano de León y Gil, establecido en 
la plaza de Isabel I I , núm. 2. 

En su consecuencia, se previene que 
nadie haga pagos ni entregas de efectos 
al quebrado sino á D. Juan Romero, del 
comercio, calle del Arenal, 18, tienda, 
bajo la pena de no quedar descarga los 
en virtud de dichos pagos ni entregas de 
las obligaciones que tengan pendientes 
en fator de la masa; y que cuantas perso
nas tengan pertenencias del quebrado lo 
mauifiesten por notas que entregarán á 
D. Pedro Escudero, comisario de la quie
bra, que habita plaza del Ángel, 15, tien
da; bajo |>ena de ser tenidos por ocultado
res Je bienes y cómplices en la quiebra. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 
1885.=Car!o8 María Bru.=Porsu man
dado, el actuario Licenciado, Severiano 
de Mazorra. 

CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de iustruccióu del Congreso de esta 
Corte, dictada eu causa por lesiones 
sufridas por Manuel Causept, se llama 
por el presente y término de ocho días, 
al carretero que el día 29 de Noviembre 
último se encontraba parado en la calle 
de Atocha, esquina á la de Relatores, y 
al pasar el carro tocó con un tranvía y 
causó á aquél una lesión, el que compa
recerá eu referido Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración; 
j)ue8 de uo hacerlo así le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Dad • eu Madri 1 á 31 de Diciembre 
de 1885.= V.° B.°«= Domínguez^ El Se
cretario, Antolín Valdés. 

HOSPICIO 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos que en el mismo peuden, se saca 
por tercera vez á la venta en pública su
basta y término de veinte días, sin su
jeción ú tipo fijo, uu edificio eu construc
ción á ia* inmediaciones de la estación 
de Villalba del ferrocarril del Norte, en 
un terreco contiguo á ésta, tasado peri
cia mente en 271.660 pesetas, á deducir 
cargas, y cuya superficie y linderos 
constan en los autos. 

Para el remate se ha señalado el día 
30 del actual, á las dos de su tarde, eu la 
sala de audiencia de dicho Juzgado, ca
lle del Barquillo, núm. 32 triplicado; ad
viniéndose que para tomar parto en la 
su hasta habrá de consignarse pr viameu-
te eu la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de la tasación, rebajado 
el 25 por 100 que sirvió de tipo para la 

segunda snbasta, consignaciones que se 
devolverán acto seguido, excepto la que 
corresponda al mejor postor, y que los 
títulos de propiedad se hallan de msni-
fiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los lidiadores, quienes ha
brán de conformarse con los mismos. 

Madrid 2deEnerodel88ti .=V.° B . ° = 
El Joez, Felipe Peña.=*El actuario, Fe
derico Camacha y Jiménez. 19 

HOSPITAL 

D. Fermiu Martín Suárez, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la preseute y con arreglo al nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y em
plaza á Juan de San Según ío, que tam
bién usa el apellido de Rodrigo, hijo de 
padres desconocidos, natural de Avila, 
de 33 años de edad, soltero, vendedor 
ambulante de ropas, que vivió en la calle 
del Oso, núm. 3, principal, cuyo actual 
domicilio ó paradero se iguora, insertán
dose á continuación sus señas persoua-
les, para que en el término de nueve 
días comparezca ante la Sección segunda 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
dol territorio ó en este Juzgado, para la 
práctica de cierta diligencia, cu la causa 
que se le sigue por hurto; bajo apercibi
miento de que si no se presenta será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar. 

A la vez. ruego y encargo á todas ¡as 
Autoridades y mando á los agentes de la 
policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedau á la busca y 
captura del referido Juan de San Segun
do, presentándoíe, c*so de ser habido, 
ante la referida Sala ó en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 26 de Diciembre 
de 1885. = Fermiu Martín Suárez.=E1 
Escribano actuario, Licenciado, Pedro 
Martínez Granda. 

Se't(tspersonales del procesado. 

Estatura alta, color moreno, con bi
gote negro, y viste pautalón de patén 
negro, chaleco y cazadora rayados, al-
pagatis y gorra. 

HOSPITAL 

D. Fermín Martin Suárez, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y busca á Remigio Alvarez, piuchc de 
cocina que ha sido en el café restaurant 
de la Estación del Mediodía de esta capi
tal, y habitante eu la calle del Sordo, 
ignorándose el número, asi como su ac
tual paradero y demás circunstancias 
personales, para que eu el térraiuo de 
diez días siguientes al en que la presen
te sea inserta en los periódicos oficiales, 
companzeau en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en 
causa que se iustruye con motivo de las 
lesiones que sufre Francisco Rubiaues, 
mozo del fregadero del referido estable
cimiento; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo, se ruega y encarga á to
das las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura 
de dicho su jeto, conduciéndole á este Juz
gado si fuere habido. 

Dado eu M.olrid á 4 de Enero de 
lb8C.=Fermín Martin Suárez.=E1 ac
tuario, por mj compañero Cabrero, Vicen
te García. 

HOSPITAL 

D. Fermín Martin Suárez, Jnez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente y con arreglo al ar
tículo *• 35, núm. 1.a de la lev de En
juiciamiento criminal se cita, llama y 
emplaza á Severo Cea Hernández, de 23 
años 'de edad, natural de Pedrosa del 
Rey, jornalero en la estación del Medio
día de esta Certe, que vivió en la calle del 
Mesón de Paredes, núm. G8, principal, 

cuyo actual domicilio ó paradero se ig
nora, y cuyas señas personales se inser
tan á continuación, para que en el tér
mino de nueve días se presente ante la 
Sección seguuda de la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia del territorio, para 
la práctica de cierta diligencia en la can
sa qué contra él se sigue por hurto; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los individuos de 
la policíajndicial, que por cnantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca 
del referido Severo Cea, presentándolo 
caso de ser habido, aute la referida Sala 
en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 19 de Diciembre de 
1885 =Ferroin Martín Suárez.= El Es
cribano actuario. Licenciado, Pedro Mar
tínez Granda. 

Seiuts ¡tersonato de Severo Cea. 

Estatura regular, pelo castaño oscu
ro, barbilampiño y ojos castaños. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia, fecha 29 del 
actual, dictada por el Sr. Juez municipal 
é interino de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte, en el sumario que 
se instruye cou motivo de las ¡esiones 
que sufrió Manuela Cantero N., natural 
de Cádiz, viuda, de 64 años de edad, 
y de esta vecindad, calle de Fúcar, nú
mero 9, bajo, y cuyo actual paradero se 
iguora, se ha acordado citar á la misma 
por medio del presente, para que ea el 
término de seis días siguientes al en que 
sea inscrito en los periódicos oficiales com
parezca en este dicho Juzgado á prestar 
la oportuna declaración en dicha causa: 
apercibido que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 do Diciembre de 1885.= 
V.° B . ° =M. Suárez.=El actuario, Fran
cisco Cabrero de Frutoe . = E s copia. 

LAT INA 

E n virtud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dicta la en los autos 
de abintestato de D. Félix Ganga, se sa-
cau á pública subasta varias prendas y 
efectos, tasados en la cantidad de 254 pe
setas 5 céntimos con la rebaja del 45 por 
100 de dicho tipo; advirtiéndose qoe no 
se adn ¡tiran posturas que no cobran las 
dos terceras partes de la tasación y sin 
que los licitauores consignen previamente 
el 10 por 100 del mismo, para cuya s u 
basta se ha señalado el día 28 del actual, 
á las dos de su tar le eu la sala de au
diencia de este Juzgado. 

Madrid 4 de Enero 18S6\=V.° B . 6 = 
Gregorio Vieito.=El Escribano, Licen
ciado, Bernardino Franco Alonso. 

PALACIO 

Eu virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, :efreudada del ac
tuario que suscribe, y dictada eu autos 
ejecutivos promovidos á instancia de Don 
Autonio Fajardo con D. Juan Martín 
González, sobre pago de pesetas, se saca 
á pública subasta, cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado y el de 
Colmeuar Viejo, á la una en punto de la 
tarde del día 30 del corriente. Una finca 
titulada El Espiuur'ejo, sita en jur sdic
ción de Manzanares el Real, de caber 
35 fanegas de terreno erial y labor, con 
su casa dentro de la finca, de uueva coi .«-
trucción, cuyos linderos y demás cir
cunstancias constan más al pormenor 
de los títulos y antecedentes qjic estarán 
de manifiesto eu la Escribanía del que 
suscribe, sita en la plaza de San Grego
rio, núm. 9, todos los días no feriados, 
de nueve á doce de su mañana y cuya 
finca, que ha sido tasada en ia cantidad 
de 2.500 pesetas; no se admitirá pos
t u r a que no cubra las dos terceras par-



I Sábado 9 de Enero «le 18«fi 

tes de dicha tasación. y que para to
mar parte ec ella habrá que consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de aquélla; debiendo los lici-
tadorea conformarse con los ti! o los exis
tentes* 

Madrid5dc Knero dr 1886 = V . ° B . ° = 
R. Zapata.=EI actuario, Fernaodo Bel-
trán y Aguado. 16 

ALCALÁ BE H E N A R E » 

D. Baldomero Gulióu y López, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Heuares y su partido. 

Por ol presente hago saber que por 
D. Fermín González Castellanos, vecino 
de Mejorada del Campo, mayor de edad 
y casado, se ha interpuesto lu correspon
diente demanda en este Juzgado, á fin 
de que se le iucluya en el Censo electo
ral para Diputados á Cortes, en este dis
trito, sección de Barajas. 

Lo que se auuucia al público á fin de 
que en el término de veinte días, á ontar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, puedau presentarse en 
oposición á la inclusión, cualquiera elec
tor que lo tenga por conveniente. 

Alcalá de Henares 4 de Enero de 
1886.=Baldomero Gullón.=El Secreta
rio de Gcbicruo, Gregorio A zana. 

N A V A L C A R N B R O 

D.Diego López Moya, Juez de pri
mera instancia de estu villa de Navalcar-
nero y su partido. 

Por ol presente segundo edicto se 
llama á los que se crean con derecho á 
la mitad reservuble de los bienes que 
constituyeron la dotación del primero de 
loa tres vínculos presbiteriales, fundados 
en la Iglesia Parroquial de esta villa, por 
escritura otorgada en ella el 11 de Mayo 
de 1739. ante el Escribano D. Antonio 
Paredes Valdés, por doña Maria Ignacia 
Pérez de Alvarado y Ü. Agustíu Cotilla, 
en uso de las facultades que les habían 
concedido respectivamente en e. codicilo 
v testamento, los hermanos de aquélla 
D. Isidoro y Doña María Ana Pérez de 
Alvarado, otorgados ol l . ° y 5 d e Sep
tiembre de 1731, cuyo vinculo disfrutó 
como último poseedor D. Eusebio Bausa, 
desde el 28 de Mayo de 1831 al 17 de 
Mayo lie 1870, eu que falleció, para que 
comparezcan á deducirlo en el término 
de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid; haciéndose constar que du
rante el término del primer llamamiento 
no ha comparecido persona alguna ale
gando derecho á dichos bienes. 

Así lo tengo acordado eu la demanda 
de juicio ordinario de mayor cuantía, 
promovida á instancia de Doña T'burcia 
Bermejo y Colomo, viuda y de esta ve
cindad, representada por el Procurador 
D. Carlos Ruiz Medrauo, sobre que se 
declare ala misma con preferente derecho 
a suceder en la mitad reservab'.e del in
dicado vínculo, eu concepto do segunda 
nieta de Isidoro Colomo y Maria l,»nacia 
de Fuenlabrada, señalado en la funda
ción como tronco de la línea predilecta. 

Dado en Navalcaruero á 17 de Di-
cismbrt de 1885.=Diego López Moya .= 
Por mandado de 5>. S., Tomas Puertas. 

15 

T O R R E L A G U N A 

D. José María Espuñesy ALianesi, 
Juez de iustruccióu de esta villa y parti
do de Torrelaguna. 

Por el presente se cita y llama á un 
vecino del pueblo de Cabauillas de la 
Sierra de este partido judicial, labrador, 
que se dice tieue su habitación en la ca
rretera que cruza el pueblo y eu el centro 
de éste, y que en el día ü de Noviembre 
dei año último vendiese una piel de ca
bra robada, pelo churro, bastante gran
de á un pordiosero de Lozoyucla, llamado 
Alfonso García Sauz, como de 48 años, 
a ta ludo de caro, nariz algo achatada, 
cano&w, vestido Ge paño pardo con zajones 
blancor de piel de oveja v al barcas, á "fin 
de juf en c! térmli o de "seis díus, á cou-

el Boi.r.rÍN ortcúa. de esta provincia, se 
presente eu este Juzgado aprestar de
claración en el sumario que instruyo 
contra el Alfonso García, ñor hurto; aper
cibido que de no cumplirlo podrá pararle 
el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 3 de Enero 
de 1886.=J. M. E«puñes.=El Escriba
no, Luis Feruáudez y Almazén. 

Juzgados municipales. 

L A T I N A 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Juau Felipe Sendín, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama por medio del presente y término 
de ciuco d:a3, á Pedro Cortés Felder, de 
33 años, casado, carpintero, que ha ha
bitado eu la calle de la Chopa, uúm. 6, 
cuarto segundo, y cuyo actuar paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que den
tro del expresado termino comparezca en 
este Juzgado,calle de San Bruuo, número 
1, cuarto segundo, para la celebración 
de un juicio de faltas pendiente en este 
Juzgado contra el mismo; con apercibi
miento que d e ' no hacerlo fe parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dudo en Madrid á 30 de Diciembre 
de 1835.=V.° B."«=Scud¿n.=:El Secre
tario, Mauuel Castañóu y Arias. 

LAT INA 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juau Felipe Sendíu, Juez m u 
nicipal de la Lutiua de esta Corte, se 
cita y llama por medio del preseute y 
térmiuo de- cinco días, á León García, 
de tí) años, viudo, jornalero, natural de 
Urda (Toledo), sin domicilio conocido en 
esta Corte, cupo actual paradero y domi
cilio se iguora, á ílu de que dentro del 
expresado término comparezca eu este 
Juzgado, calle de San Bruno, uúm. 1, 
cuarto seguuJo, para la practicado unas 
diiigeucias pendientes en este Juzgado, 
contra el mismo; y con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
ijue haya lugar. 

Madrid 30 de Diciembre de 1885.= 
V.° B.° = Seudiu.=El Secretario, Ma
nuel Castañóu y Arias. 

LAT INA 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Sendín, Juez m u 
nicipal de la Latina de esta Corte, se cita 
y llama por medio del presente y térmi
no de tres díns. á Benito Vicente Reyes, 
de 20 años, soltero, cantero, natural de 
Madrid, que dijo habitar en la calle de 
Mesóu de Paredes, núm. 31, cuarto se
gundo, cuyo actual paradero y domicilio 
se iguora, á ríu ríe que dentro del expre
sado término comparezca eu este Juzga
do, calle de Sau Bruno, núm. 1, cuarto 
segundo, para la práctica de una dili
gencia peudieute cu este Juzgado con
tra el mismo; y con apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 3u de Diciembre de 1885.= 
V.° B.° = Sendín. = El Secretario, Ma
nuel Castañóu y Arias. 

L A T I N A 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Juau Felipe Sendin, Juez municipal de 
ln Latina «le esfn Corte, se cita y llama 

por medio del presente y término de cinco 
días, á Manuel Balbucna Rodríguez Cue
vas, de 29 años, soltero, jornalero, natu
ral de Madrid, que dijo habitar en la 
calle Paseo de los Olmos, casa del Cabre
ro, cuarto bajo, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á íín de que den
tro del expresado término comparezca 
en este Juzgado, calle de San Bruno, 
núm. 1, cuarto segundo, para la celebra
ción de un juicio de faltas pendiente en 
este Juzgado contra el mismo; y con 
apercibimiento que de no bacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre 
de 1885.—V.° B. w =Sendíu.=El Secre
tario, Manuel Castaüón y Arias. 

C o m a u d a u c i a g e n e r a l 
S u b í n ^ p o c o i < 1 i i < l o I I I ¿ T « M I Í O r o x 

tío C a i ( i l la la NttOVtt. 

Debiendo cubrir dos plazas de Maes
tro de obras militares que cu el distrito 
de Canarias se hallan vacantes, pertene
cientes á las Comandancias de I ugenie-
ros do Santa Cruz de Tenerife y bis Pal
mas, los interesados que reúnan las con
diciones que exige el rcg'amouto do 8 de 
Abril de 1884, para el personal do lóate* 
rial de Ingenieros y quieran preseutarse 
al concurso, que tendrá lugar en Santa 
Cruz de Tenerife (Canarias), el día 1.° de 
Abril de 1886, podrán dirigir sus instau-
cias antes del 10 de Marzo al Excmo. se
ñor Director general del Cuerpo, entre

gándolas eu la Dirección general ó en. 
las Comandancias generales Subiuspec-
ciones de los distritos; pero eu este caso 
con la anticipación suficiente para que. 
puedan cursarse á dicha capital en la 
fecha citada. 

En la Gaceta del 2-i de Diciembre, 
próximo pasado se expresan las condi
ciones que deben rouuir los aspirantes, 
las materias de que han de examinarse 
y las ventajas y obligaciones que desig
ua á los Maestros de obras militares el 
citado reglamento. 

Madrid 5 de Euero de 1886.=»El Ge
neral Comandante General Subinspec
tor, José Corto. 

Tribunal de oposiciones 

para ingreso en el Cvtrpo fa/:nHUivi </o /Ir. 
chiveros, Biblioic.-arios y Anticuario». 

Los señores opositores á las 23 plazas 
de aspirantes vacantes en este Cuerpo, se 
presentaráu el lunes 25 del corriente, á 
las once en punto de la mañana en la 
Biblioteca Nacional, para presenciar el 
sorteo, cou arreglo al cual han de verifi
car sucesivamente los ejercicios de opo
sición. 

Los opositores que no asistau ni ex
cusen con causa legitima su ausencia del 
sorteo, oque llamados por el Tribuuai 
para practicar los ejercicios no estuvieren 
presentes, se eoteuJerá que renuncian á 
la oposición. 

Madrid 8 do Enero de 1885.=M¡tnóe 
Tamayo y Baus. 

ITíietorfa. <le sub»(Í8teueias mi l i t a ros d.o L o z a n o s . 

TERCERA DECENA DE DICIEMBRE DE 1335. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicaba decena. 

Día. Nombre del vendedor. • Vecindad. 
Clase del 

articulo. 

CANTIDAD 

Os. metra. 

Precio 
•lela unidad 
del articulo 

Peseta*. 

I.MPuRrg. 

Peseta». 

26 D. Manuel M. Maroto . . . . Léganos Cebada . 09'375 hls 15'53 1.077*39 

26 ídem Paja 13 qqs. U ' 29 541-92 26 Paja 13 qqs. U ' 29 541-92 

TOTAt i.oi-ai TOTAt i.oi-ai 

Legaués 31 de Diciembre de 1885.=El Administrador. Enrique Fairá. 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Arístides Sáenz de Urraca. 

K s i C f t o r í n < lo utensil ios t l e V i.-:i l v a r o . 

TERCERA DECENA DE DICIEMBRE DE 1833. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo veriticadas en la expresadj decena 

UNIDAD 
PRECIO 

UNIDAD CANTIDAD de ta unidad IMPORTE. 
Fecha» Nombre y clase de los artículos. de peso ó medida. a d q u i r i d a . 

Nombre y clase de los artículos. de peso ó medida. a d q u i r i d a . Pías. Cents P u » . Cé.iU. 

23 

29 

170 • M H 

12*50 

176'80 

275 

23 

29 Quintal métrico... 

170 • M H 

12*50 

176'80 

275 

Vieálvaro 31 de Diciembre de 188ó.=KI Administrador, Gonzalo Eliees. 
V.° B . °=E l Comisario de Guerra, Inspector, José de Najera. 


